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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión  02542/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXX XXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00218/SF/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“copia del expediente completo que generó la requisicion CA-00131-2018 y esta completa , asi como con los pedimentos de importacion del equipo policial que se instalo en las patrullas .” (Sic)
1. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha diez de abril de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO remitió los requerimientos de la información solicitada al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales[footnoteRef:1] que estimó pertinente, mediante el folio 00218/SF/IP/2019/TSP/0001; tal y como, se puede apreciar en la imagen siguiente: [1:  De conformidad con la información remitida como respuesta en el oficio 2070600500200S-0170/2019, de fecha uno de abril de dos mil diecinueve.] 

[image: ]
1. Posteriormente, el día once de abril de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0922/2019 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
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III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha once de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“no entrego lo solicitado y los pedimentos de importación los tiene porque su proveedor debió de acreditar la legal importación de los bienes rentados ante la institución que se las rento y es precisamente este ente y es tan sencillo como que se los requieran porque esta obligada a cumplir sus obligaciones de transparencia si es que nada tienen que ocultar.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“opacidad.” (Sic)
IV. En fecha once de abril de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que el dos de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en los siguientes términos:
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Se destaca que la Ponencia Resolutora no puso a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado, en atención a que consideró que no se acuatizó lo dispuesto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
1. Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. Posteriormente, en fecha seis de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO remitió al correo institucional de personal adscrito a la Ponencia Resolutora, un Alcance a su Informe Justificado, en el cual manifestó lo siguiente:
“Buenas tardes
En alcance al informe justificado presentado en el recurso de revisión 02542/INFOEM/IP/RR/2019 relacionado con la solicitud de información pública 00218/SF/IP/2019, adjunto al presente el expediente en versión pública del contrato CS/25/2018 derivado de la requisición CA-00131-2018, así como el acuerdo de clasificación número CT-2019-0103 emitido por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas.
Ahora bien, por cuanto hace a los pedimentos de importación  del equipo policial que se instaló en las patrullas y que el solicitante refiere en la solicitud antes mencionada, se informa que los mismos no obran en los archivos de la Dirección General de Recursos Materiales, toda vez que el objeto de la prestación del servicio en el contrato CS/25/2018 es la renta de automóviles, autobuses, camiones, renta de vehículos blindados y/o de seguridad, y no se estableció dentro del mismo la entrega por parte del proveedor de los pedimentos solicitados.
Lo anterior para los efectos legales conducentes.” (Sic)
Asimismo, adjuntó a su alcance, los siguientes archivos electrónicos:
· CT-2019-0103.pdf, correspondiente al Acta número CT-2019-0103, de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, constante de 24 fojas.
· CS-25-18.pdf, correspondiente a la versión pública del Contrato Administrativo de Prestación de Servicios, número CS/25/2018, de fecha uno de junio de dos mil dieciocho, constante de 62 fojas.
· Convocatoria.pdf, que corresponde a la Convocatoria de las personas físicas o jurídicas colectivas, con capacidad legal para presentar propuestas a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL para la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos, número 015/2018, constante de 1 foja.
· Apertura.pdf, que corresponde a la versión pública del Acta del Acto de presentación y apertura de propuestas del procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial número LPNP-017-2018, referente a la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos, constante de 7 fojas.
· Fallo de la junta de aclaraciones.pdf, que corresponde al Fallo de adjudicación de la Contratación del servicio de arrendamiento de vehículos de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPNP-017-2018, constante de 28 fojas.
· Requisición 00131.pdf, correspondiente a la versión pública de la solicitud de adquisición de bienes y servicios, de fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, constante de 116 fojas.
1. En fecha diez de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00218/SF/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día once de abril de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del doce de abril al trece de mayo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de abril, cuatro, cinco, once y doce de mayo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, del quince al diecinueve de abril, uno y seis de mayo de dos mil diecinueve, por ser considerados como suspensión de labores; de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
Si bien es cierto que, EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada; no menos cierto es que, ello no implica que su interposición sea extemporánea, en atención a que el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes de aquel en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que se presente el mismo día en que ésta le sea notificada; esto es, que no señala que de presentarse el recurso de revisión el mismo día en que se notifica, éste resulte extemporáneo.
En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.” (sic)
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el once de abril de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Análisis de las causales de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Secretaría de Finanzas.
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el precepto normativo en estudio, el cual se considera como “acto”, esto es así, pues las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada.
Bajo esas consideraciones, se afirma que, en el recurso de revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue en el Alcance a su Informe Justificado, remitió información con la cual, dejó sin materia el presente recurso.
Esto es así, ya que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO el expediente que se generó con motivo de la requisición número CA-00131-2018 y los pedimentos de importación del equipo policial que fue instalado en las patrullas.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que la Dirección General de Recursos Materiales contaba con el Contrato número CS/25/2018, de la requisición CA-00131-2018, derivado de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018 y cuyo expediente, en versión pública, puede ser ubicado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la siguiente liga electrónica: http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/0.web?q=CS%2F25%2F2018
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que no contaba con los pedimentos de importación solicitados aun cuando se realizó una búsqueda exhaustiva.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual argumentó que no le fue etregada la información solicitada y que los pedimentos de importación debían obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en atención a que el proveedor debió acreditar la legal importación de los bienes arrendados.
Hceho lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO, en alcance a su Informe Justificado, via correo institucional de personal adscrito a la Ponencia Resolutora, remitió el expediente, en versión pública, del Contrato número CS/25/2018, derivado de la requisición número CA-00131-2018; así como, el acuerdo de clasificación número CT-2019-0103, emitido por su Comité de Transparencia, el cual avala la clasificación como confidencial de datos personales, con motivo de las versiones públicas realizadas y sustenta la clasificación como reservada del Anexo Uno Especificaciones del Servicio.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO refirió que no obran en sus archivos los pedimentos de importación del equipo policial que se instaló en las patrullas, toda vez que el objeto de la prestación del servicio en el contrato CS/25/2018 es el arrendamiento de automóviles, autobuses, camiones, vehículos blindados y/o de seguridad y dentro de su clausulado no se estableció la entrega de dichas documentales, por parte del proveedor de los servicios contratados.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y arribó a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información relativa al expediente que se generó con motivo de la requisición número CA-00131-2018, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en alcance a su Informe Justificado, remitió el expediente en comento, en versión pública, con su Acuerdo de Comité de Transparencia correspondiente.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Adicional a lo anterior, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada y atendiendo a la naturaleza de la misma, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de ésta.
Lo expuesto, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
 
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
Máxime, que el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.
Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante analizó los documentos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO en el alcance a su Informe Justificado, a fin de verificar si colman el derecho de acceso a la información pública ejercido por el hoy RECURRENTE y advirtió lo siguiente:
	Requerimiento
	Información remitida en alcance al Informe Justificado
	Colma

	Expediente generado con motivo de la la requisición número CA-00131-2018.
	Requisición 00131.pdf, correspondiente a la versión pública de la solicitud de adquisición de bienes y servicios, por medio del cual el Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de México solicitó la renta de automóviles, autobuses, camiones, vehículos blindados y/o de seguridad, de fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, constante de 116 fojas.
Convocatoria.pdf, que corresponde a la Convocatoria de las personas físicas o jurídicas colectivas, con capacidad legal para presentar propuestas a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL para la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos, número 015/2018, constante de 1 foja.
Apertura.pdf, que corresponde a la versión pública del Acta del Acto de presentación y apertura de propuestas del procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial número LPNP-017-2018,de fecha  veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, referente a la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos, constante de 7 fojas.
Fallo de la junta de aclaraciones.pdf, que corresponde al Fallo de adjudicación de la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPNP-017-2018, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, constante de 28 fojas.
CS-25-18.pdf, correspondiente a la versión pública del Contrato Administrativo de Prestación de Servicios, número CS/25/2018, de fecha uno de junio de dos mil dieciocho, constante de 62 fojas.
CT-2019-0103.pdf, correspondiente al Acta número CT-2019-0103, de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, en el que se sustentan las versiones públicas correspondientes al expediente del contrato CS/25/2018 y, además, se clasifica como información reservada, por 5 años, el anexo uno especificaciones del servicio que obra en el expediente mencionado, constante de 24 fojas.
	Sí


Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información relativa a los pedimentos de importación del equipo policial que fue instalado en las patrullas, este Instituto advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, en alcance a su Informe Justificado, manifestó que no obra en sus archivos la información de mérito; toda vez que el objeto de la prestación del servicio en el contrato CS/25/2018 es el arrendamiento de automóviles, autobuses, camiones, vehículos blindados y/o de seguridad y dentro de su clausulado no se estableció la entrega de dichas documentales, por parte del proveedor de los servicios contratados.
En esa virtud, es claro que el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, referido en el párrafo anterior, constituye una expresión en sentido negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el INAI, el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Con base en los anterior, este Instituto estima que, con la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO en alcance a su Informe Justificado, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia en atención a que EL SUJETO OBLIGADO remitió información con la que se satisface el requerimiento de información del particular, hoy RECURRENTE.
Asimismo, es menester reiterar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, consideraciones que ya fueron abordadas en el presente estudio y que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02542/INFOEM/IP/RR/2019 porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y los documentos remitidos en alcance al Informe Justificado.
CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02542/INFOEM/IP/RR/2019.

ATU/CBO
Página 1 de 30

Página 8 de 31
image3.png
ntas  Documento 8 X Q 1] r M OB [mx -] B =
=
Buscar herramientas.
Bemman EDOMEX .
Y Crear archivo PDF
2010, Ao et Cantésimo Anversaro Luctioso ds Emiano Zapsta Saszar. £ Cauclode Sur
52 editar POF
Toluca de Lerdo, México, a 01 de abril de 2019 :
20706005002005-0170/2019 [5 exportar archivo POF
LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ () Comentar
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE Organizar péginas
Me permito referirme a su oficio niimero 20700004S/UT-0581/2018, de fecha 21 de marzo de o
2019, mediante el cual remito Ia solicitud de informacion publica nimero 00218/SF/IP/2019, Mejorar digitalizaciones
ingresada el 21 de marzo del afo en curso, que a la ltra senala:
“copia del expedints completo s generd a requisicion GA-00131-2018 y asta complea, asf como los Proteger
edimentos d informacidn del equioo policial que se nsalo on s patuls.” (Sic)
Al respecto y con Ia finaldad de dar cumplimiento a o dispuesto por el artculo 59 fraccién . I Rellenary firmar
y . de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, me permito informar a usted, para os efectos procedentes, que a Direccion General
de Recursos Materales, ouenta con el Contrato CS/26/2018 de la requisicion CA-00131-2018, Preparar formulario
, Gerivado de la Licitacién Publica Nacional Presencial No. LPNP-017-2018 y cuyo expediente en N
Su versidn piblica se sncuentra de manera publica en la  siguients ligaelectrbnica
5/l ipomex.org /o iglindice/FINANZAS 2 F Enviar para firm:

2018, de conformidad con lo establecido en el articulo 92 Fraccién XXIX del ordenamiento legal pal o
Gitado,

N . . s
Respecto a los pedimentos de importacién del equipo policial que se instalé en las patrulis, se Enviary realizar un seguimiento

informa que se hizo una biisqueda en los archivos que obran en esta Direccion General y no se
cuenta con la informacién solicitada.

S0t e ar ot s

p ]
.+ asFiAY
BENJAMINMDE &wscu SANCHEZO:: - o 0l len

‘SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA | P

DIRECCIGN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES —

BT o L
e Rt e S

-

ATENTAMENTE ‘ £ w—-":u;snm-ﬁus

secrenana e avzss
omecoSH S A PO ES Version de prueba gratuita - quedan 0 dias
s ot ALLAGN Y SCOEIT
Compre shora para seguir utilizando Acrobat sin

intertupciones.

Comprar shora Mss informacion Activar

11:402. m.
01

j=N bl





image4.png
acchivo IR insetar  Diseio  Formato
ﬁ corer Palatino Linot - [12
. Copiar
T Copiarformato | N K & e X, X
Portapapeles Fuente
Navegacion v X
(CARLOS x - N
No hay coincidencias E
Titulos  Paginas  Resultados |
Cree un esquema interactivo de su E
documento. M
Es una buena manera de saber dénde se N
encuentra o moverse rapidamente por el "
contenido. k
Para comenzar, vaya a I pestafia Inicioy E
aplique estilos de encebezado alos .
encabezados de su documento. i
8
A
i

Pégina7de31 6146 palabras (2

H Q Escribe aqur para buscar

Espaitol (México)

Referencias

KA Aa-

A-%-a-

Correspondencia

Pérrafo

Revisar

=

Vista

Francesa

7 Normal

RR 2542-SF-Expediente- Pedimentos (1) - Word

Tedo  Thuol  Thuo2  Thuo3  Thulbo4  ThuloS  Thulo6  Thulo7

Estilos

Thulo

Subtitulo

B R RN ERE EERE FERR PRRY FYRY FERE SRRT SRR PRY HR SRRT TR R ERRTIRRR: S S

OAMEX

Ak dl Comiiom Aabarsri ocess doEmilians Zape Selser. B Condille del Sr”

Rocurso de Revisién: 02542/15 06/
Rocurrente:

Sujeto Obligados Sec ot 0o Frinzas
Asunto: So rrde oo Justfcado,

w2019

MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO
EVA ABAID YAPUR
‘COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Rogolo Estaban adeneyra Hemindez, en mi caricter de Tk 0ok Undad 0e Transparence s
1a Secretria g Franzas, con fundamanto en o estabiecido en f atcul 185 ¥a0cn 0o a Loy 0o
Transporenca y Acoeso a la ormacin Pibica o
INFORME JUSTIFICADO, driro 0 rocurso d revsn péerp
o conta 09 actos 0o 1 Socroara do Fnarzas en ks siguin

1. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

s recurents en o recuso

Marvostandd como razons o matvos de nooniormdad o sguiente: “apacc” (SC)
Il HECHOS

focha ventino de marzo de dos mi J«cngﬁyw 6 8 vaves
Gl Satama do Acceso a s rkommacié Mexcuen brmacen puosica,

mecsarto a cual raqui o Sguint:

paines - (56

. Deriad do dicha solctud, o Sestoma d Access
& mero 6s expecients 00218/SF/IP/2019.

18 normacién Mesiquense (SAMEX),

-

. Asimsmo, mecente o fcio nimaro 20700004SAUT-0581/2019 de &
Gos i Gecieve, o Thuar ok Unidad G Transg vl do Frnanzas, recurd.
8 servidor piico habitaco 0o la Drocoe toraes 5 riormocen

rocesrs o s sl o o e
207060080002005-00170/2019 de s i decrueve,

Iq

Pagina7-de 311

Enfasis sutil

Enfasis

20 1 | AsBbCc AaBbCCL AsBoceDs AaBbC( AaBOCCL AaBbC: AdBbCcD AsBbCcD AaBbCeD AaBbccD AQDB aaBbecl aaBbeer aaBbeer AaBbocr

Enfasis int.

=

- x

2 Compartic
5 puscar -

2 Reemplazar

[} Seleccionar -

Edicion

5





image5.png
s RR 2542-SF-Expediente- Pedimentos (1) - Word = - x

civo R inscsr Do Fomato  Refeenciss  Comespondencia  Revisar  Vita Q Inicarsesion 9 Comparic

5 Buscar -
Cortar .
ﬁ . TimesNewRo~[12 ~| A A" Aa- Ao 20 1| | AsBbCc AaBbCCL AsBoceds AaBDC( AaBOCC AaBbCi AcBbCcD AsBbCeD AaBbCeD AaBbceD A asBbecl aBbecr aaBbocr dasbecr || G —
Copiar ‘ ? ‘ 25, Reemplazar
P=ga'¢c°pwmm N K S -ax. x A-¥-A- Fe RNt Francesa T Normal Texto Thulo1  Thulo2  Thulo3  Thulo4  Thulo5  Thulo6  Tiulo7 Ttulo Subtitulo  Enfasissutl  Enfasis  Enfasisinte <] G ionare
Portspapeles Fuente 5 Farato 5 stios 5 Ediden ~
a F L RRE AR SR FRRE SURE SR INRS SERT FRRE FURTIRRE SRR TN IR ARy ST [=
Navegacion o q
carlo leo rodriguez x -
——
No hay coincidencias o

Thulos  Paginas  Resultados

2019, Ao dol Conisime Aniversri Lctuos do Emilions Zapa Slasar.  Candillsdol S”

No hemos encontrado lo que estabas .

buscando oo T e o B ke o o B e W o
s e, s o o i s oot v ot o

ot G018 o 8 e RS 2078 ot 5 S B N

i o011 5018y et o i s e e s n

s g s K o s A OAr S

S ARS8 ao ot o et 8 St 05 P 308

Srarnonsage

Quieres buscar algo mas?

~Pespacto  los pedmentos do mpartacon 9 equipo polcial e 50 St on 5 DAINASS, Se foma cue
501720 na s 08 archios Que e en esta Dvecctin Gener 1.5 CUenta con s loracksn
soloiada...*(50)

Infomacion que fue debidaments notfcada of once do abr de dos mi dieciueve, a travis del
Sistema de Acoeso a a Informacion Mexiuense (SAMEX)

IV.Atento a o antercr, 6l onos d abx de dos i dachueve, 52 reckid a tavés del Sistema de
‘Acceso a a lnformacion Meiquense (SAMEX), o recurso de revision nerpuesto por|
OO, onis o s souesia corgada, a e recayd e imoro Go G

EMIP/RR/2019, en el que seriad como acto mpugrad, ko siguente:

0 @trago 1 soltack  os pacimantos da mportacin s ene percue su proveedor dabid do acredtar

Jegal mporacion o o tnas rentados anto s Psuckin Que 59 s onto G preokamenta GstoGnfoy
5 tan sencito como quo 50105 0GR porque esta blgeck a cume sus obAgaconss 0 ransparencis
165 Que i tlonen que ocutar” (56)

V. En esa vitud, medants ef oficio 20700004S/UT-0331/2019 del doce de abx de dos mi
decinueve, ef Tivar o la Unidad de Transparenca 0@ la Sacretaria do Finanzas, raquiid a
senvidor pibico habitado de la Dieccén General d Recursos R
necesara para atender el medo de MpUNAcien MHerpUESIo por
requerimiento al que do respuesta mediante o siar nimero 207060050002005-0228/2019 de
fecha veintissis de abr e dos mi diocinueve, on ¢l Que Mmandiesta o siguiente:

... 3 s soctos dostoncr su egueriminta con undamento en b dispuesto por s arcuks 13,4y

59, faccin I 06 b Ley e Transparencia y Acceso a la rmacdn Pibica 0dl Esado do

Miricios, atico o fodas y Cad una de su partes o conterico ol ofco nimar 2076005002005

017072015, Go focha 01 0o 2 6o 2019, por mecso delcul en 1 cportucad 2 tencid I SoKu en
o.. 56

REFUTACION A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Jseriat como acto mpugnad, 1 siguiente: ..o entrago b sokctado y s

pecmentos 0 INpOTacen os e poraue s proveedor b do scrediar Ggal mgortaciide s bienes
o5 rantoy e precisamente ete entey a5 an sancio Como (48 39 K5

1o pOrue ta R a umpl 15 GESgaCIONES 05 ansperencia S Gua i b 0o .

secaeTagia o€ FaaNzAS
UNOAD OE WFORMACIN, PLANEACION PROGRAMACIN Y YALUAGION

Pinina-R.da 219

Pigina8de31 6146 palabras [[¥  Espafiol (México)

H Q Escribe aqur para buscar i}





image6.png
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda x

o Herramientas Documento BEQ OO 3]+ MDD OO [» -] 7 @ 2 [ iniciar sesién

L P— EDOAAEX SR

ESTADO DE MEXICO it

Y Crear archivo PDF

“2019. i rsario Lutuoso de Emiliano Zepata Salazar. &1 Caudillo del Sur”
Al respecto, se debe hacer mencion que el servidor plblico habiltado de la Direccion General 52 editar POF

Recursos Materiales, mediante el oficio nimero 207060050002008-00170/2019 de fecha primero

de abrilde dos mil diecinueve, manifest6 que respecto a los pedimentos de Importacion del equipo

policial que se instalo en las patrulls, se hizo una bisqueda en los archivos que obran enla Direccion [3 Exportar archivo PDF

General de Recursos Materiales y no se cuenta con Ia informacin solictada, razdn por la cual, esa
unidad adminisirativa, no estd obligada a procesar informacién, ni presentaria conforme al interés del
solicitante, toda vez que, los sujetos obligados stko proporcionaran la informacion pabiica que se les
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre.

Comentar

)

Lo anterior de conformidad con lo sefalado en los articulos 3 fraccion XI y 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado y Municipios, refieren lo siguiente:

=

Organizar péginas

B

“Artculo 3. Para s eectos de s presente Ley s entenderd por: Mejorar digitalizaciones

Xi. Documento: Los expediantes, reportes, estudios, acias, resolucionss, oiicios, Corespondenci,
‘acuerdos, diectivas, directrices, Cibuares, Contratos, convenios, nstructivos, notas, memorandos,
estadisticas o bien, cualquier otro regisiro que documents el eercicio de las facultades, funciones
‘competencias de f0s sujetos obigados, sus senvidores publcos o integrantes, sin Importar Su fuente o
fecha de elaboracién. Los documentos podan estar en cualquier medio, 568 eScrlto, Ipreso, Sonoro,
visual, elecirdnico, informtico u holografico...”

Proteger
Rellenary firmar

“Ariculo 12. Preparar formulario
Los sujetos oblgados s6io proporcionaréin la informacion piblica que se s requiera y que obra en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacicn de proporCionar InioMACiGN no
comprende el procesamiento de la misma, i el prasentaria conforme al intarés del solitanta; no
estarén oblgados a generaria, resumia, efectuar Galculos o practicar ivestigaciones™

D O

Enviar para firmar

¢

- Enviary realizar un seguimiento
Asi, de conformidad con lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, el servidor pUblico habiltado e a Direccion
General de Recursos Materiales, no se estd obligado a proporcionar ko que 1o obre en sus archivos:
Io que constiluye un hecho negativo, por Io que, es evidenta que ésto no pueda probars por ser
légica y materiamente imposiole,

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negacion del hecho implique la afimacién del mismo,
simplemente s est ante una notoria y evidente inexistencia factica de la informacion solcitada.

Por o que resulta aplicable el criterio sostenido por la Segunda Sala, en la tesis aislada en materia
‘Gomin, emitida en la Sexta Epoca del Semanario Judicial de l Federacion, tercera parte, Volumen
Ll pégina 101, del ternor literal siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Traténdose de un hecho
negativo, el Juez no tiane por que invocar prueba alguna de fa que S8 JESprends, ya ue es bien sabido
ue esta clase de hechos 0 son susceptibles de demostracion.

Amparo en revision 2022/61.José Carda Florin (enor). 9 de octubre de 1961.Cinco volos.
Ponente:osé Rivera Péroz Campos.”

'SECRETARIA DE FINANZAS. Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias
'UNIDAD DE INFORMAGION, PLANEAGION, PROGRAMACION Y EVALUACION

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.
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o nim. 50D, puerta 345, col. Gentro, G.P. 50000,
2760056

i, Estado do México.
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“2019. A

el Contésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. £l Cavdillo del Sur”

Por o anteriomente expuesto v fundado se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta
otorgada mediante el oficio niimero 207060050002008-00170/2019 de fecha primero de abri de.
dos mil diecinueve, signado por el senvidor publico habilitado e la Direccion General de Recursos.
Materiales, correspondiente  la solcitud de informacion nimero 0018/SF/IP/2019.

Con base en o anterior y, para comprobar la veracidad de las manifestaciones vertidas, con
fundamento en el articulo 185 fraccion IV de la Ley de Ia Materia, se ofrecen las siguientes:

IV.- PRUEBAS

|- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el oficio nimero 20706005002005/0228/2019 de
fecha veintiséis de abri de dos mil diecinueve, signado por el servidor pubico habiltado de la
Direcci6n General de Recursos Materiales a ravés del cual se llevan a cabo las manifestaciones de
e sujeto obligado respecto al presente medio de defensa.

Il. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el conocimiento de la verdad
controvertida atendiendo a los elementos de prueba aportados por el Sujeto Obligado.

Por lo anteriormente expuesto y fundadio:

A USTED COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva.

PRIMERO: Tener por rendico el presente informe justificado en mi carécter de TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS.

SEGUNDO: Se tengan por ofrecidas, admitidas y desahogadas las pruebas a que se hace mencion
en el capitulo comrespondente.

‘Toluca de Lerdo, Estado de México, a 30 de abril de 2019.

ATENTAMENTE

SECRETARIA DE FINANZAS
'UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUAGION

Lordo poniente ndm. 300, puerta 345, col. Contro, C.P. 50000, Tolucs, Estad de México
Tol:01 0065

Buscar herramientas.

Y Crear archivo PDF

52 editar POF

[3 Exportar archivo PDF
Comentar

Organizar péginas
Mejorar digitalizaciones
Proteger

Rellenary firmar
Preparar formulario

Enviar para firmar

- Enviary realizar un seguimiento
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2019, Ao del Centésimo Aniversar Luctuoso de Enilano Zapata Salazar ol Caudilo e Sur ) Crear archivo POF
52 Editar PDF
Toluca de Lerdo, México, a 26 de abril de 2019
207060050002008-0228/2019
) [3 Exportar archivo PDF
LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Comentar
PRESENTE.
Me permito referirme a su oficio nimero 203040000/UT-0931/2019, de fecha 12 de abril de Organizar pginas
2018, recibido el dia 24 de los corrientes, por medio del cual solicita se proporcione a la Unidad
de Transparencia a su digno cargo, la informacion necesaria que servira de soporte para la . o
elaboracion del informe justificado que seré enviado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Mejorar digitalizaciones
Informacion y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, derivado de
la interposicién del Recurso de Revisién con nimero de folio 02542/INFOEM/IP/RR/2019,
presentado en fecha 11 de abril d 2019, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de Proteger
acceso a la informacién publica con namero de expediente 00218/SF/IP/2019, la cual
teraimente sefiala: Rellenar y fi
ry firmar
“copia del expediente completo que generd la requisicion CA-00131-2018 y esta completa, asi como los
pedimentos de informacién del equipo policil que se instao en as pratulas.” (Sic)
s § } Preparar formulario
Ahora bien, para los efectos de atender su requerimiento, con fundamento en lo dispuesto por b
los articulos 1, 3, 4 y 59, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, ratifico en todas y cada una de su partes el contenido del Enviar para firmar
oficio numero 2070600500200S-0170/2019, de fecha 01 de abril de 2019, por medio del cual
en su oportunidad se atendié la solicitud en estudio.
=+ Enviar y realizar un seguimient
Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo. v 9 ©
__ATENTAMENTE
C o (=
BENJAMIN ABRAHAM DE LA VEGA SANCI
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION 0.
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES | ACC550 A i
(A -
= s e,
SECRETARIA DE FNANZAS
SUBSECRETANIA O ADUINSTRACION Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias

CRECOON CEAERAL D€ PECURSDS VATERALES
SRiBAD OF EVALUAGION Y SEGUMIENTS Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin

intertupciones.
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Oficio No. 207000004S/UT-0922/2019
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De conformicad con los artculos 3 fraccién XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones lly V1, 150
¥ 163 dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de
Meéxico y Municipios; en atencién a a solcitud de informacién pibica registrada con
el folo ndmero 00218/SF/IP/2019 que usted realzé ¢l veintuno de marzo del ao
en curso, sivase encontrar en archivo adjunto, copia fotostatica del oficio namero
20706005002008-0170/2019, emitido por el Servidor Publico Habiitado de la
] Direccidn General de Recursos Materiaes, en el cual se detala lo referente a la
a soliitud mencionada.

Sin otro particular por e mgEnto,

eitero un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ADENEYRA HERNANDEZ
ILAR DE LA UNIDAD DE
CRETARIA DE FINANZAS

Pigina3de31 6146 palabras ¥  Espafiol (México)

0205p.m.
4
H Q Escribe aqur para buscar i}




